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S U M A R I O .

SECCION ED ITO RIAL.—Apersonamiento ante el 
TiU^nat de alzada.—La Impataliilidad cñmlnal 
|T.las causas que la excluyen ó la modiñcas.—Pro
cedimiento CSvil de EspaSa.—Ensayos sobre so 
i^orm a.

EESOLÜCIONES DE LOS TRIBCNALES.— En 
las lesiones que un cónyuge causa al otro, la pena 
correspondiaite, debe aumentarse en un e ^ o ,— 
Contrabando: L o es la fabricación de cmcba.— 
La ebriedad de los tófigos, y  consiguiente j^rdi- 
da del usa de razón, para que desvirtúe sus dichos 
es indispensable que hubiera tenido lugar en el 
momento de cometerse el delito.— Cuando los tes
tigos de una i>arte están en oposición con los de 
la 0 1 ^  corresponde únicamente al Tribunal sen
tenciador declarar probado lo  que afirmen aque
llos testigos que en su concepto digan la ver
dad.—Para obtener el decreto judicial que dé 
^  p o s e s a  efectiva de la herencia, l»sta  hacer 
constar la muerte de la persona cuya herencia se 
pide y  exhibir el testamento respectivo.—Las pro- 
videJKÚas disciplinárias dictadas en los juicios 
por los Jueces de Letras son inapelables,— 
Embargo provisional; Aplicación del artículo 
227, caso 2.® del Código de Procedimientos. 
—Se manda contestar una demanda,—¿La sus
tracción de una cantidad de dinero mediante la 
fractura del cofre en que se encuentra guarda
do, podrá alte^ma vez ser calificada de hurto? Sí. 
—Am pliación del término probatorio. ̂ S e  decla
ran nulas unas diligencias por no estar compro
bado el cuerpo del delito.

~  a n e c i o j r  E D ITO R IA L.

Apersonamiento ante el Tribunal de 
alzada.

N o pocas d e  las disposiciones del Código de 
E rocedim ^tos Ciriles son aplicadas de modo 
diverso por los Tribunales de Justicia^ y aun
que parece que las cuestiones que estriban en

la iuterpretacióuj que á esta clase de leyes ad
jetivas se da, no tienen grave trascendencia, es 
evidmatte que la falta de unifmamdad en la 
práctica puede ser perjudieialísim a á las per
sonas que en juicio ventilan sus derechos. Aun
que la interpretación no sea la más acertada, 
si es general^ unánime, los inconvenientes, de 
ordinario, no son graves porque los litigantes 
de antemano la conocen. lA  anarquía trae 
por el contrario las desventajas que podría te
ner la falta de regla ó de ley.

Nos sugieren estas consideraciones las dos 
diversas prácticas que prevalecen acerca de 
los efectos que produce la falta de compare
cencia ante el tribunal de alaada dentro del 
término legal para mejorar la apelación, sin 
referim í^ á les juicic® de menor cuantía.

Según algunos, la falta de apersoaiamiento 
en el Tribunal Superior, dentro del término 
señalado, priva á las partes del derecho de a- 
personarse y mejorar el recurso interpuesto. 
E l Tribunal de alzada debe rechazar de oficio 
á quien comparezca fuera de térm ino, com o 
se deniega él recurso de apelación ó de casa
ción interpuesto trascurrido el término fija
do por la ley. Fúndase tal opm ión en el tex
to del artículo 53 del Código 4 ^ i^ocedim ien- 
tos,^qñe dice: '•'Trascurrido un tén n iso  ju 
dicial ó la prórroga que de él se haya otorga
do, caducará el derecho que se hubiere dejado 
de ejercitar dentro del tiempo hábil para ello- ”

Sostienen otros que si aun después de tras
currido el término para apersonarse concedi
do á las partes, éstas comparecen ante el Tri
bunal respectivo, el Tribunal no puede techa
d la s  de oficio, n i declarar de oficio que ha 
caducado su derecho.
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Corroboran esta opinión los dos artículos 
siguientes del Código de Procedimientos, que 
si se aceptara la opinión contraria, carecerían 
de sentido:

Artículo 1S6.— “ Si dejare de comparecer el 
apelante, podrá el apelado pedir que se decla
re tío interpuesto el recurso.' ’̂

Artículo 187.— “ Si dejare de comparecer el 
apelado se seguirá el juicio en su rebeldía.”

Si el 35>elado no ha pedido la deserción de
be considerarse que renuncia al ejercicio de 
un derecho, que exclusivamente le compete; 
y el Tribunal' que no admitiera el apersona^ 
miento fundado eh que el término había tras
currido, vendría en tal caso á sustituir al.íq>e- 
lado. 2fo siendo ■ por la ley fatal el ^^mino 
señalado para la comparecencia ante el Tri
bunal de alzada, los Tribunales no deben con
vertirlo en fatal.

í ío  se diga que entonces el artículo 55 cita
do carece de aplicación, porque la tiene y ple
na cuando de términos fatales se trata, y la 
tiene también respecto de los demás, pero me
diando la adecuada y oportuna gestión de 
parte.

Esta práctica es la que parece más justa. 
Está conforme coa lo que en análogas circuns
tancias se practica en otros países, y tiene en 
su apoyo la opinión del comentarista l ir a , 
tanto más de apreciarse cuanto que por su 
co n d ic i^  de jurisconsulto chileno, p(»ée es
pecial Conocimiento de disposiciones como las 
que forma nuestro Código procesal calcado en 
proyectos también chilenos. Además, es co
mún en nu^tros Tribunales que si el deman
dado, por ejemplo, contesta la demanda mu
cho después de espirado el término legal, sin 
que haya habido oposición del actor, se consi
dera como legalmente contestada. ¿P orqué 
tal vsariedadiie criterios? ¿K o son ambc® tér
minos de una misma naturaleza? ¿K"© es esto 
una verdadera inconsecuencia?

A l menos asi lo pensamos.
No dejaremos de apuntar, porque nos parece 

justo, que en materia criminal presenta sus di
ficultades la interpretación que defendemos 
dentro de nuestro modo de enjuiciar, Pero 
esto depende de lo que ya tantas veces hemíe 
indicado que no deben ser iguales los procedi
mientos en materia civil y en materia crim i

nal. La formación de un Código especial de 
procedimientos criminales es una de las nece
sidades más sentidas de nuestra administra
ción de justicia.

La imputabilldad criminal
T LAS CAUSAS QUE LA EXCLUVEX Ó LA MODI

FICAD.

III.
Del cotejo de estos dos cuadros resulta que 

Paoli, además del sexo y la ceguera, omite, de 
la enumeración de Buccellati, la constitución 
física, las alucinaciones y la obediencia debida, 
y que incluye, en cambio, la fuerza mayor, 
que éste pasa en silencio. No me propongo 
decidir cuál de estos dos escritores tiene, á mi 
ver, razón ó si les falta á ambos; les he citado 
sólo para demostrar cómo, en medio de cierto 
fondo común, discrepan hasta pensadores que 
profesan las mismas ideas, lo cual com|HnKba, 
en cierto modo, la afirmación, que a^es he 
hecho, de ser imposible uña enumeración á 
priori de las causas que pueden excluir ó amen
guar la imputab^dad.

Pero hay más que ^ to , y es que, an n ^ a n - 
do todcs 1<» trata^tas de una época se'pusie
ran de acuerdo acerca de las causas que es 
menester considerar como modificativas de la 
imputabüidad, todavía la enumeración no 
había de tenerse por definitiva y completa, 
porque las ciencias, en sus investigaciones y  
progresos, no tardarían en añadir nuevos datos 
y factores, antes desconocidos. Lo atestigua, 
lo que hoy m ism o  pasa entre criminalistas y 
antropólogcfi; á las causas físicas ó fisiológica 
de imputabilidad por los primeros admitida^ 
suman los segundos otras nuevas, que les reve  ̂
lan casi á diario sus estudios; compárese la 
obra del frenópata K rafft Ebenig, por ejemplo, 
con las listas de los jurisconsultos antes me®t=- 
Clonados, y se verá que en aquélla sé encnenr 
tran, además de las causas de exención ó ate
nuación que éstos enumeran, el idiotismo, la 
imbecilidad, la locura moral, el narcotiáBí^ 
la epilepsia, el histerismo y el délirio en las 
enfermedad^ febriles. Y si se quiere una 
demMtración más reciente, nos la dará el hij^ 
notismo, no tenido en cuenta por ninguno de
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los escritores supradichos, y hoy día, gracias á 
los trabajos de Charcot, Binet, Eichet, Mor- 
selli, Bemheim, Beaunis, Tamburini y tantos 
otros, atendido y estudiado como nn* de las 
causas que pueden influir ett la imputabilidad 
(1). En el año de 1874, el Señor Don Luis Sil- 
vela decía, refiriéndose al sueño magnético: 
*'la imposición de la voluntad ajena parece 
una patraña indigna del siglo presente” ; (2) 
ahora esa imposición es un hecho que preocu
pa á los filósofos y que pronto preocupará á los 
legisladores ylcs^tíeces. ¿Puede darse prue
ba más palpableTy concluyente de lo infructuo
so de determinar d priori y de una vez las cau
sas que excluyen ó atenúan la imputabüidad?

K o quiere decir con esto que htaya de aban- 
dcmarse todo estudio y toda investigación en 
este sentido; cuanto la ciencia haga y descubra-r 
hecho y descubierto estará; sostengo solamente 
que no debe aspirarse á agotar la materia, á 
enumerar una por una las causas que hacen no 
imputables las acciones, á no admitir sino las 
inventíttiadas y  conocidas deantemano. A  mi 
juicio, no puede pretendeise otra cosa que 
trazar las líneas generalesj ^tablecer las causas 
que ordinarÍMnente pueden A flu ir en laimpn- 
tabiSdad, d^ando siempre abierta la puerta á 
futuras investigaciones, y reservado á la prác
tica presentar nuevos casos, y decidir en cada 
uno de ellos si concurren ó no ios requisitos 
nectarios para eximir de responsabilidad cri
minal. En resumen, que en vez de empeñar
se en la tarea negativa de marcar con precisión 
y exactitud cuáles y cuántos son los estados 
en que no existen en el hombre los requisitos 
que le hacen agente imputable, vale más aco
meter la émprtóa afirmativa de determinar y 

^precisar ést(^, limitándose á añadir que, cuan
do falten, d ^ p a rece  la imputabilidad, y seña
lando, por vía de ejemplo, los casos más ordi
narios y evidentes.

Me llevaría muy lejos, y  no creo que el tema 
lo exija, estudiar una por una las causas de

1) L i^eois, Ife rap-
poTta aveelejíroitet'siie d Drcit París, 18^ .
Campili, h  graThda ipruAima e la atiggesíime ipncíj^  
Tiai rapporii col diriUa pénala e Hvile: Turín, 18¡86. Gi
líes de laTosnette, L’hypnctismo et leseáis analoguea

V(dn£ dePueanMico~legal; Paxís;188d. Yon lálien- 
thad, I>erliypru>timimu7id das StrafTeclit;'Be!¿\3sí und 
Lapzisr, 1887, etc, etc.
■ 2) Obra títada, página 209.

imputabilidad generalmente admitidas por la 
ciencia y sancionadas por los códigos, con las 
infinitas cuestiones que entrañan. Me limita
ré, por tanto, á una ligera revista de las prin
cipales, para comprobar si en realidad aniqui
lan ó atenúan los requisitos imputables.

La edad, desden luego, puede eonsid^arse 
como una de ellas, porque desarroliándosé len
ta y gradualmente el organi^irm y las facultades 
psíquicas del hombre, mientras no hayan lle
gado al período de su madurez, nó puede 
juzgarse del valor social ó jurídico de éste, ni 
tenerse por hijos de las dispoeimnes constan
tes de su personalidad los ácto^ que realice. 
Acaso un discernimiento más acabado, una 
coníá^páa más clara del bien y de ^  ley, un 
desarrollo más completo, hagan desaparecer 
las inclinaciones criminales que se manifesta
ron en la infancia, sin necesidad de que pena 
ó tratamiento alguno distintos de la educación 
general cooperen á esta obra dé regeneración. 
Según el grado de desarrollo; según la mayor 
ó menor proximidad á la madurez en que el 
menor se halle, así habrá más ó menos proba
bilidad^ de que el curso mismo de la natura
leza y las leyes de la psicología le arranquen 
de la senda del delito, y de aquí les distintos 
momentos y períodos que suelen 'distinguiise 
en el curso de la edad para establecer matices 
y categorías en la imputación, momentos y 
períodos que existen y que son exa^>s, pero 
que es absurdo predeterminar en la por el 
número de años, como si la evolución fisiológi
ca y psíquica de un individuo fuese cosa que 
se pudiese dividir mecánicamente- Dudan los 
tratadistas si la senectud debe considerarse 
como causa que influye en la imputabilidad. 
Es indudable que la edad avanzada, como la 
infancia, lleva consigo una debilitación de las 
facnltades intelectuales y de todas las condi
ciones de la existencia del hombre, y, por tan
to, que habrá de tenerse en cuenta al deter
minar la imputación. Entiendo, sin em b^go, 
que ni la infancia, ni la extremada vejez, deben 
mirarse por si mismas como causas de inim- 
putabilidad, sino que ha de dejarse al Juez la 
apreciación de su influencia en cada caso con
creto.
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Procedimiento Civil de España.—Ensa
yos sobre su reforma.

{Qmluyt.)

X I.
CITÍ.CIÓ5: D i  EVIGGIOS.

E a lít primera clase, ó las simples, pue
den clasificarse como procedentes del testimo
nio humano la e ^ e  sé deríven de las declara
ciones de las partes litigantes*, de terceros 
conocedores del hecho, pero no interesados en 
la litis, y de la adquirida personalmente 
por el juez: Los" autores hacen del primer 
grupo dos clases: la confesión si es obra del 
litigante contra su propio interés, y e\ jura
mento cuando se trata de una declaración 
jurada, como si se tratara de un testigo cual- 
quiera, hecha por una de las partes, ya á vir
tud de instancia de la contraria, ó bien por 
acuerdo que de oficio adoptara el Juez; él 
derecho escrito reduce las dos á la confesión en 
ju icio, que nuestra ley procesal de 1881 colocó 
á la cabeza de las pruebas, no por seguir el or
den racional indicado, sí que á cansa de la 
importancia relativa que las da, en cuyo par
ticular disienten los Códigos civiles (1) qne 
empiezan por los instrumentos, ó sea la prue
ba escrita ó literaL

La conformidad qne en la materia existe 
entre uno y otro Código hacia innecesario 
pensar en mnchas variaciones; sólí> el artlcnlo 
580 fué modificado por las reglas qne para la 
apreciación de esta prueba sientan los artícu
los 1233 y siguiente del civil, y de ahí la adi
ción que se introduce,

'̂^Art. 580.— Se añadirá al final:
obstante, se aplicará lo dispuesto en la 

sección s^unda, título 1.*, libro 4.“ del Có
digo Civil.'''

E l segando grupo de las pruebas orales com
prende las peritos y testigos: no estará de
más indicar qne se diferenciaji en que mien
tras éstos deponen sobre hechos de que ya tie
nen conocimiento previo porque Iĉ  han visto

1) España y  Francia, artículos citados; Holanda. 
1903, etc; pero en cambio algonos Códigos de proce
dimiento com o los de Alemania é Italia siguen el or
den lógico indicado es el texto.

ú oído antes de ser citados, aquéllos examinan 
por encargo del Juez, ó á virtud de acuerdo 
de las partes, una determinada condición de 
hecho referente al objeto de controversia, y 
luego narran en el juicio el resultado de su 
examen, ó en la forma de dictámenes técnicos 
sobre la materia de la controversia, ó en la de 
apreciacioms racionales, también de carácter 
técnico, sobre la cosa misma en relación á su 
estado presente, al pasado, ó al ínturo; con
curren al trabajo intelectual del Magistrado 
suministrando á éste un valioso auxilio coa 
sus conocimientos científicos especiales^ mien
tras l<re testigos, calificados con razón de ¿octi- 
mentos parlantes, con el contenido de,, su de
claración pueden üuminar al Juez; por esto 
lo somete enteramente á la apreciación de su 
raciocinio. (2)

El sistema qne en \s,prueéa pericial z¿.cpg\Jó 
la ley de 1881 (3) se ajusta á las exigmicias 
del procedimiento escritor en efecto, bajo ei 
imperio de la de 1855, fiel expresión de nues
tro antiguo derecho?, se desaguaban dos peritos, 
uno por cada parte,: y ese?fidente qne servían 
de ordinario exelnsivainente ios iuteieses de 
quien los nombraba y ño los de la justicia, y 
el tercero que resolvía,, ocasionaba gastos y  
dilaciones con otros inconvenientes qotó la 
práctica hizo ver muy pronto, y  de ahí la re
forma; la actual, pues, se limita á establecer 
la armonía indispensable en un pnnto concre
to con el nuevo cuerpo legal.

^'Art. ólO.— Sólo será admisible la prueba 
pericial en los casos que fija el artículo 1242 
del Código Civil.”

Separándose nuestro Código Civil del eñteég 
comunmente adoptado respecto á la prueÓa 
testifical, limitando su admisión á hts caéstio- 
nes que versen sobre casos ó cantidades depoco 
valor, (4) reproduce el del antiguo dereci®, (5) 
y de abí el que este medio probatorio

2> Hoitara, ÍVoceá£m£emío evcüiAaUiivo,
3) Oopió á Francia, artículo 303, y  los demás paisa 

que la s i^ e ro n ; en Alemania (SSfl) el JaezóTribim a 
degjg"*»- ios peritos y fija su número de entre los oficia 
les si loe hay.

4) Doordm ario se fija basta 15Ó pesetas, s^oieaadí 
el Cód%o Napoleón; pero el tipo és muy - variable.

5) E l artículo 1244 del Código civil w piael 1220 3í 
proyecto, al que sólo sigue el 2506, del portugués d 
los modernos europeos.
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teniendo gran importancia; por lo tanto, el 
legislador, en toda reforma, busca en él mismo 
nuevas garantías de veracidad para evitar que 
los sobornos sean más difíciles, ya que no pa
rece poáble renunciar á ellos en absoluto: no 
se admite que el Juez pueda acordar de oficio 
eí examen de testigos, (6) porque sólo las par
tes saben si será posible aducirlos, y hoy se 
propone otra limitación con aquél propósito, 
y conste que la propuesta y examen se ha
ce dentro de terminen breves señalados para 
todas las pruebas.

“ Artj " 6 ^ .— (7) Con el escrito proponiendo 
laprmha testijicdl y  con el interrogatorio de 
preguntan presentará la parte interesada la 
lista de los t e s t i^  de que intente valerse, 
expr^ando el nombre y  apellidos de cada uno 
de eüos, su p ro fés^ t 4  oficio, su vecindad y 
las señas de su le constare; (3) de
esta lista se daiá> á  la parte ó partes
contrarias, y no pô cáB̂ jaeê  examinados otros 
testigosque los compre®dicfegieB,la misma.”  (9)

'^Art. 646.— líOs tesSgfos serán examinados 
separada y sneesivamente (10) y por el orden 
que se fueran presentando á declarar, á no 
ser que el Juéz encuentre motivo justo para 
alterarlo.”  (11)

6) K o lo autoriza ni aun para mejor proveer el ar
tículo 340, Conf. Italia y  otros países; peroles Códigos 
francés y  ginebríao autorizan lo contrario.

7) Del proyecto de las Cortes. Simplifica él proce
dimiento de suerte que el escrito proponiendo la prue
ba, los interrogatorios y  las listas M n de presentarse en 
el misino acto.

8) Se scqyrime el segundo apartado del artículo 
actual, que autorízala adirión de las Usta-s dentro áél 
término de diez días que fijará al principio para pre
sentar la l&;ta de testigos.

9) Port., 268; el número de testigos no puede exce
der de ocbo por cada hecho. AL, $SS, se limita á pres
cribir que en el mismo acto en que se articule la prue
ba se indique el nombre de los testigos. El austríaco 
310, añade que la propuesta ha de hacerse dentro del 
término de tres días.

10) Hol. 109; pero, com o les demás, no fija el Orden 
con que ha de prescutaj^ á su examen. E l proyecto 
fija de la presentación, mientras Ja ley vigente opta 
por el de las Ifetas. It., 240; AL, 359.

11) Debe citarse el 356 del Código alemán, según el 
que los testigos pueden jurar antes ó después de haber 
prestado declaración, y  hasta pueden las partes renun
ciar al juramento; no se creyó llegado el momento de 
b^cer tan atrevida innovación en España,

656.— tios Jueces y Tribunales apre
ciarán la fuerza probatoria de tas declaraciones 
de los testigos, conforme álas reglas indicadas 
en el artículo 12J  ̂del Código Civil, y, en, defec
to de éstcís, álas de sana crítica, etc.”  (12) 

'^Art. 664. — Casfeido ninguna de las partes 
hubiere propuesto prueba de tachas, (13) se 
unirán los escritos á los áutoSi^  más -trámi
tes, y se traerán á la vista para dictar auto, 
estimando 6 desestimando en todo 6 en, parte 
la tacha ó tachas propuastad^ fiA )

La prueba literal 6 preconstituida constituye 
una especie de testimonios preveaiHvos, desti
nados á  evitar los litigios, ó por lo menos á 
facilitar su solución: se distingue de la de tes
tigos en que hay siempre un signo permanente

12) Continuamos admitiendo el precepto que en 
cuanto á la apreciación de la prueba testMcsl contie
nen las leyes procesales, y, fenómeno extraño, mien
tras la generalidad de los Códigos dicta reglas sobre la 
fu ^sa y  eficacia de los documentos, com o luego vere
mos, nada dicen respecto á los testigos, y  es que el 
artículo 659 de la ley y  el 1248 del Código csvil no 
producen resultado fuáctico alguno; con y  sin él, los 
Tribunales apreciarían del mismo modo la fu ^ za  pro
batoria de las declaraóones, porque ya se sabe que de 
toda suerte habrían de acudir á la Boaia crítíca y  no á 
la ejif&rma-, se desmende á un terreno impropio de la 
ley y  materia de debate peculiar de los tratadistas, y 
de ahí que no se adoptaras en los Códigos modernos, 
por ejem plo, la regla del austríaco t&dsunuíí tesíie mi- 
Uus, ni ninguna'otra; antes al contrario reconocen y 
dejan amplia discreción al M a^trado para pesar el 
valor intrínseco de las declaraciones; en resumes, que 
seguimos con el sistema anticuado y  desacreditado de 
\ñs pirtíd>ae legales en lo civil.

13) La admisión de éstas es una secuela, no de la 
finñtarión que fija el artículo 659, y  sí del de la libre 
apreciaáóu de la prueba testifical para formar la que 
conviene tener presente, todas las circunstancias de 
hecho y  de orden moral qne pueden cercenar la vera
cidad; mucho más sencillo que uucstro procedimiento 
es el de Holanda, artículo 213, segúu el que las partes 
pueden tachar á los testigos; pero antes de que presten 
declaración con objeto de que sean preguntados con
cretamente sóbrelos hechos que a lte e n  en su apoyo,

14) P e la iniciativa parlamentaria la reforma de este 
artículo ágcáfica un lamentable retroceso; sí que las 
partes pueden proponer tachas; pero establecer un 
verdadero incidente sóbre las mismas, es desconocer 
los efectos que producen y  que se limitan á influir en 
él ánimo del Juez para que en el fallo estime con 
el debido acíertu el valor que deba darse á los dichos 
de los tachados en relación álos hechos, base del pleir 
ío ; ni más ni menos.
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de su esistencia, que de ordinario es la escritu
ra, y de ahí la otra denominación que recibe, 
aunque también'se consideran tales las tarjas, 
las sehales puestas en las paredes y que indican 
si son ó no medianeras, etc., los Códigos moder
nos hacen mérito de éstas con independencia 
de aquéllas, que califican de apruebas por títu
los.

iN̂ ada decía nuestra lev de Enjuiciamento 
sobre fuerza probatoria de estos, porque el an
tiguo Derecho Ciril de las Partidas (15) estaba 
bastante explícito sobre el particular, por lo 
que fué adoptado por el nuevo Código; (IC) 
pero dada la fcerza que se reconoce á los pú
blicos, ¿no hubiera sido convenientes fijar re
glas para redarguirlcs de falsos, criminal ó 
civilmente? Todo lo que sea complicar la 
tramitación bien desterrado está, de nuestro 
procedimiento, tanto más cuanto que en el 
particular nos ajustamos á los modelos últimos 
(17) Pues resuelta esa cuestión en el sentido 
más conforme á la economía y á nuestra anti
gua práctica, sólo procedía hacer ligeras va
riantes exigidas por el Código de Comercio de 
1885 en cuanto á la prueba documental mer
cantil:

^'Art. 596.— El número 3.® se redactará así:
‘ *'3.* Las certiñeaciones y pólizas expedidas 

por ios agentes mediadores del comercio cole
giados, con referencia al libro registro de sus

15) le y  114, título IS, Partida 3 *
16) Art. ISIS y  siguientes que contienen todos os 

Códigos; aunque el de Espaüa no está concebido en 
términos tan absolutos, de acuerdo coa el 1700 del 
chileno más ó menos modificado.

17) Se admite, en efecto, la diferencia de la fuerza 
probatoria entre los docnmentos auténticos y  los pri
vados; pero ¿! Código alemán no establece procedi
mientos especiales para redargüir aquéllos de falsos.

En cambio el francés (193 á 395) é italiano (282 á 139) 
organizan dos distintos: el de la com probación de los 
escritos privados cuya validez fuera objeto de con
troversia, y  el incidente civil sobre falsedad: el de Gi
nebra prescribe un solo procedimiento común á todos 
los documentos y  se practica en audiencia pública co
mo las demás pruebas, empezando por la comparecen
cia personal de las partes, en la que manifiesta una si 
piensa ó no utilizar el documento, y  otra si lo admite co
mo verdadero Ó lo impugua como falso. En España e- 
sas afirmaciones se hacen en los respectivos escritos, y 
ellas depende el que haya ó no obligación de comprobar 
de la exactitud por medio de! cotejo, peritos, etc.

respectivas operaciones, cou arreglo á lo pres
crito eu el ariictdo 03 del Código de Comer
cio."' (18)

^'Art. 605.— Cuando hayan de utilizarse co
mo medio de prueba los libros de los comer
ciantes, se practicará lo que ordena el artículo 
47 del Código de Comercio.^’ (19)

X III.
DE LAS PEESUb'CIOX'ES Zb ' EELAClÓb' ALPEO- 

CEDIlíIEbTTO CIVIL.

Ai tomar acta de la adición hecha por el 
Código Civil á los medios de prueba que sefía- 
laba el de Enjuiciamiento, indicábamos va la 
poca ó ninguna influencia que en éste tenía, y 
ahora toca el desarrollar esa lésis.

Por regla general, las prescripciones sobre 
las pruebas figuran en los Códigos civiles, en
tre los que se encuentra el nuestro, (SO)- y de 
ahí el que podía haberse prescindido en al®>- 
luto de la mayor parte de los preceptos some- 
tidíK á reforma, aunque como el punto se con
trovierte, (21) parecTa preferible mmitener el 
statu quo, y sobre todo al exponer los Jhi'nda- 
mentos de las reformas que tratan de la cuestión 
bajo sus dos aspectos como se viene haciendo.

¿ Por qué no se incluyen disposición^ espe-’ 
cíales en la ley de enjuiciar, relativas á 1^ 
presunciones, ya que se hace lo contrario refr 
pecto á los demás medios probatorios que se- 
ña’a el artículo 578? Alguna razón poderoá

IS] Se suprime y  leyes especiales, porque fqdas^stas 
figuran e i el Código ó en el articulado de 
Enjuiciamieoto.

19} Está tan explícita la la disposición 
basta al objeto sin necesidad de la indic^ ión^^oan- 
íisne el artículo vigente de la ley. ^

291 Las ordenanzas de Drooedünienfo civil4(BStriaoo 
sirvieron de modelo á las ley españolas de 
miento y  adoptaron el sistema contrario,

21] Bonnier en su Tratado de la prueba, ^blíéados 
; por esta Revist-4, censura la invasión delosCócUgo 
I civiles, que deben limitarse á afirmar los piinc^Ofi 
I fundamentales de derecho y  de los medios por los qw  
se traducen en la práctica y  hacen vdler en juicio ^  
son peculiares al Enjuiciamiento: atribuye el err«»í 
haber seguido á Pothier en su Tratado de las 
eianes, sin hacerse el cargo de que tan ilustre jurisco^ 
sulto comprendió en su obra toda la materia referei^ 
á aquéllas. Cita como demostración el hecho d e ^  

-no ha sucedido lo mismo con el Derecho penal, d<»^ 
faltaba precedente.
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ha influido en ello; cuando aquéllas no ñguran 
en un capítulo ó apartado especial es que se 
hallan diseminadas en los Códigos, aparte de 
los principios fundamentales contenidí^ en los 
civiles.

El de España no da una definición; pero 
otrc« dicen que son las consecuencias que la 
ley ó el Juzgador deducen de un hecho conoci
do para llegar al descubrimiento de otro des
conocido', (22) y como aparece inexacta con 
toda evidencia puesto que envuelve el concep
to común á uno y otro grupo de pruebas, bas
ta limitarse á precisar que mientras las propias 
se fundan en el t^tim onio humano e x p r e s o  
de palabra ó por escrito, las presunciones con
sisten en una infinita variedad de indicios que 
se derivan del orden físico ó del moral.

Implícitamente admite nuestro Código Civil 
(23) la clítóificación en legales y simples', (24) 
pero como aquéllas no necesitan demostración, 
y en todo caso, de igual modo que éstas, su 
existencia se com prue^  por documentos, tes
tigos y  los de3uás medios enumerad<« y de los 
que trata la ley, que en vano hubiera preten
dido introducir alguna especialidad procesal 
propia y  característica de las mismas, hasta 
lo prevenido en aquél que viene á limitar por 
otra vía la libertad en la apreciación que sólo 
tienen en lo criminal nuestros Tribunales.

VÍCTOE COTlÁis'.

SSSOLTTCIOlíES BE LOS TEIBinfrALES.
lesíoBes que un cónyuge causa al otro, la pe-

na.Co(rreg>ondiente debe aumentarse en un grado.

Cmte Suprema de Justicia.— Tegucigalpa, 
Jaidte^atro de mil ochocientos noventa y uno.
, el recurso de casación en la forma y 

fondo, interpuesto por el defensor del 
red José María Eivera, de cuarenta años, ca
sado, labrador y vecino de Comayagua, con-

23] Italia y  Prancía artículo 1349.
23) Arts. 1350 y  1253.
34) Lo mismo puede decirse de la subdivisión délas 

legales en ju rü  eí de Jure c-on autoridad absoluta de 
verdad: de suerte que rechazan cualquier prueba en 
contrario: y iw n s tantum que pueden destruirse por las 
pruebas que se suroinistren, ó  entre las primeras sólo 
menciona la ecm juzgada, pero sin excluir las demás 
fartículo 1251.1

tra la sentencia revocatoria que la Corte de 
Apelaciones respectiva, pronunció el dos del 
mes próximo pas^o, en la cual condena al 
expresado reo, por el delfto' de lesiones graves 
ejecutadas en su esposa María de la Cruz Dis
eña, como á las tres de la tarde del 15 de Ene
ro último, eu la casa de los citados cónyuges, 
en el barrio -á© ''E l Torondón’  ̂ de aquella 
ciudad, á sufíir diez y ocho meses de presidio 
en aquellas cárceles, y peS^  accesorias.

'Resulta: que se alega en cuanto á la forma, 
la infracción del artículo 192, caso 3." del Có
digo de Procedimientos, en el concepto de que 
se denegó la apertura del juicio á pruebas, so
licitada en segunda instancia, á pesar de fun
darla en que los testigos Máximo Zavaia y Ca
ridad Romero, presentados en apoyo de la ta
cha de vagancia aducida contra la test^o Her- 
menegilda Moran, manifestaron después la 
inexactitud con que fueron consignadas sus 
declaraciones y su propósito de que se repara
se la omisión.

Eu cuanto al fondo, se alegan las violacio
nes siguientes:

1. =" IxK artículos 130, 330, regla 2.*, y 934, 
inciso 2.® deí Código de Procedimientos, por
que el Tribunal sentenciador ^ m a  justifica
da la delincuencia del reo con las declaracio
nes de los testigos C r^ en cio  Velásquez y Her- 
menegilda Morán, las cuales son deficientes, 
porque solo presenciaron los actos de violen
cia que José María Rivera ejecutó á su espo
sa en el corredor de su casa, pero no la lesión 
que le infirió en el interior de la misma casa, 
por lo que la sentencia no se pronunció con
forme al mérito del proceso.

2 . “ Los artículos 300, número o.*, en rela
ción con los 150, 326, 330, reglas 1.“̂ y 2.=̂ , y 
934, en sus dos incisos, del citado Código, 29 
del Reglamento de Policía, y 307 del Código 
Penal, en razón de haberse prescindido de la ta
cha de vagancia propuesta y justificada con
tra la testigo Moran, no obstante que las de
claraciones producidas determinan, de un mo
do conteste, que la expresada testigo reúne 
las condiciones que constituyen la vagancia.

3.  ̂ Los artículos 60, 61, 62, 71, regla 5.=̂  y 
7.“, 72 y 80, inciso 1.* del Código Penal, y 
sentencia de esta Corte fecha dos de Marzo
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de mil ochocientos oclient-a y ocho, en la cau
sa instruida contra Bartolo García, en el con
cepto de que no debió estimarse como cir
cunstancia agravante, para el efecto de au
mentar la pena en un grado, como lo hizo, el 
carácter de cónyuge de la ofendida, sino que 
antes bien debe hacerse prescindencia de ella, 
é imponerse la pena en el grado mínimo que 
es la la que determina la ley en el presente 
caso.

E l artículo G6, en sus dos incisos, en re
lación con los 403, inciso 4.° y 405 del Códi
go Penal, porque el abuso de fuerzas por par
te del marido en los.actos de violencia ejecu
tados contra la esposa, es una circunstancia 
inherente é inseparable del delito, que no pue
de ejecn^rse éste sin que concurra aquella; y 
por lo mismo no puede servir para agravar la 
pena como se ha hecho.

Considerando: que la circunstancia de ha
ber aseverado los testigos Zavala y Hornero que 
n o  hubo exactitud al consignar sus declaracio
nes, no debe estimarse como un hecho igno
rado, puesto que no se refiere al delito de que 
se traía, sino á las mismas .declaraciones; v 
que además no se pidió reposición de la dene
gatoria de apertura á pruebas, según lo re
quiere el artículo 741 del Código de Procedi
mientos-

Considerando: que los testigos Telásquezy 
Morán no solo afirman haber presenciado que 
José María Kivera,'’ten el corredor de su casa, 
golpeó á su esposa con una pala de madera, 
sino también que oyeron continuaba golpeán
dola en el interior de la misma casa, y que a- 
demás, allí no había más personas que los dos 
cónyuges, y que la Señora Eiscua no tenía 
ninguna lesión antes de los golpes; lo cual de
muestra suficientemente que Mvera es el au
tor de la l^ ión  inferida á su esposa.

Consider^ado: que respecto de la tacha de 
vagancia opu^taú  la Señora Morán, no se 
encuentra debidainente justificada, porque los 
testigos con que se pretendió establecerla, no 
deponen sobre todos los extremos que la ley 
requiere.

Considerando: que según el aríícnlo lOo del 
Código Penal, cuándo lesiones se ejecutan 
contra el é'ónyugé, la pena debé aumentarse

en un gi-ado, no pudiendo decirse que el ca- 
I rácter de cónyuge es una circunstancia cons
titutiva del delito de lesiones, y que el prece- 

I dente de esta Corte á que se refiere el recu
rrente no puede invocarse en presencia de di
cho artículo.

Considerando: que la_circunstancia agravan
te de superioridad de fuerzas, que ha tomado 
en cuenta la Corte sentenciadora para aumen
tar la pena impuesta, ha sido apreciada legal
mente en el presénte caso, sin que pueda de
cirse por el hecho de ser mujer la ofendida 
que ella es inseparable é inherente al delito 
de lesiones de que se trata.

Por tanto: la Corte Suprema, á nombre de 
la Eepública, en observancia de las disposicio
nes citadas y de conformidad con los artícu
los 737, 73S, 739 y 760 del Código de Proce
dimientos, por unanimidad de votos y con 
audiencia del Fiscal, declara no haber lugar 
á la casación en la forma y en el fondo de la 
sentencia de que se ha hecho mérito.— FToti- 
fíquese y devuélvanse los autos con la certifi
cación correspondiente.—  Padilla.—  Eclés.— 
Ferrari.—  Escobar.—  Membreño. —  Trinidad 
Fiallos S-, Srio.

Ccnírab ndo: XiO es la fabricación de chicha.

Corte Suprema de Justicia.— Tegucigalpa, 
siete de Julio de mil ochocientos noventa y 
uno.

Visto el recurso de casación en el fondo, in
terpuesto por el Fiscal de la Corte de Apela
ciones de Santa Bárbara, contra la sentencia 
que dicho Tribunal pronunció el diez de J u -" 
nio último, confirmando la del Juez General 
de Hacienda, fecha treinta de Abril anteriár, 
que condena á Dorotea García, de treinta y 
cinco años de edad, casada y vecina de Colo- 
moncagua, en el departamento de Intibucá, 4 
sufrir la pena de ochenta y un días de relega
ción en el puerto de Koatán, por el delito de 
contrabando de chicha fermentada.

Kesulta; que se alegan las infracciones que 
siguen:

1.“̂ El artículo 934, inciso 3.*̂  del Código 
de Procedimientos, porque no habiendo prue
ba plena de la perpetración del delito, la sen
tencia deberá ser absolutoria.
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2 .“ L os a rtícu los 4. ̂  núm ero 1 / ,  19, 36 v i La ebr.'edad délos testigo^ y oossiguiense pérdida
35 de la Ley de Contral)ando y Lefraudacío-; 
oes Fiscales, porque no está comprobado e l !

en que á sabiendas se cometió el delito; 
fMjrque el delito mismo no existe con las eir- 
mnstancias requeridas por ías leyes; porque 
;1 proceso no trata de artículos estancados, si=- 
ao del prohibido llamado chicha; y porque-el 
irtíeulo último se refiere sólo al tabaco, pu
ros y aguardiente, que, cuando es de mala ca
lidad, debe derramarse.

3.» Los artículos 150 reformado, y 330 del 
Dúdigo de Procedimientos, en el concepto de 
que el fallo no está conforme al mérito del 
proceso.

Eesulta: que varios testigos deponen que 
si Auxiliar Eustaquio Javier, cuando registro 
si rancho en que vive la reo, encontró en el 
una calabaza grande con í^iento de maíz y 
anas pelotas de masa con olor á chicha fer
mentada, cuyas materias, reunidas como esta
ban, calificaron los peritos de asientos de maíz 
de chicha fermentada.

Considerando: que aceptado como fué el 
dictamen pericial por la Corte sentenciadora, deponen, habían perdido el uso de la razón,

del uso de razón, para que desvirtúe sus dicbos es 
indispensable que hubiera tenido lugar en el sao- 
menío de cometerse el delito.

Corte Suprema de Justicia.— Tegucigalpa, 
Junio treinta de mil ochocientos noventa y 
uno.

Visto el recurso de casación en el fondo, i.n- 
terpuesto'contra la sentencia cu.atro del que 
fina,*en que la Corte de Comayagua impone á 
Bernardo Alvarado, (a) Chato, tres meses de 
reclusión y penas accesorias, como reo de le
siones menos graves, ejecutadas en la pemcna 
de Leandro Mazaricgo el dos de Febrero últi
mo, entre dos y tres de la tarde, cerca del es
tanco de aguardiente, sito en la calle áncha 
de la misma ciudad de Comayagua.

Eesulta: que se alegan infringidos los artí
culos X50, 300, número 2.°, 330, regla 2.* j  
934, caso 2.'* del Código de Procedimientos, 
por haberse desestimado la tacha de falta de 
conocimiento, opuesta á Purificación Rodrí
guez y Felipe Vásqnez, quienes, ebrios el día y 
á la hora en que se verificó el delito sobre qu£

existe el cuerpo del delito de contrabando de 
chicha, conforme al f í e n l o  4.*, número 1.® 
de la Ley de Contrabando y Defraudaciones 
Fiscales.

Considerando: qne en el recurso no se ex
presa qué regla de las seis que contiene el ar
tículo 330 del Código de* Procedimientos, ha i  safcisfactona la sala sen-
rido infringida. teneiadora, puesto que dichos testigos no afir-

^ . man la ebriedad de Rodríguez y Vásquez vConsiderando; que por lo expuesto es mne- j  ' " i^  ̂ -F  ̂ , • consiguiente perdida dei uso de su razón al
tratar Beparaoamente : ^„,eteiae el leierido delito, sino entre tres v

según prueba acabada que registran los autos, 
en mérito de la cual, ya desvirtuada la de car
go contra el reo, debió absolvérsele.

Considerando: que, además de no concretar 
el recurrente el medio de la prueba acabada 
de que habla, la de testigos áa|ne parece refe-

laciones apuntadas. 1 cuatro de la tarde, tiempo indeterminado en
Por tanto: la Corte Suprema de Justicia, á | puede fija isp^m om ento de la delin-

nombre de la República, por unanimidad d e !
votos, en observancia délas disposiciones ci- ¿ n to ;  la C í^ S u p r e m a  d ^ is t ie ia ,
tadas y de los artículos^ V37, .38, 739 y tCO j Q]t*servando las disposiciones y de
del Código de Procedimientos, con audiencia | conformidad con los artículos y T60
fiscal, declara: no haber lugar á la casación I Código de Procedimientos, á nombre de 
de la sentencia que. ba^motivado el recurso y ¡ República y por unanimidad dé votos, de
manda que la Secretaria^ devuelva^ los autos  ̂^lara no haber lugar á ]a casación solicitada, 
con la debida certificación. Xotifiquese. i ^ joanda devolver en forma los autos.— Xoti- 
Padilla.— Üclés.— Ferrari,— Escobar.— Mem-1 fí^^ese.—  Padilla.— TJclés.—  Ferrari.— Eseo- 
breno.-r-Trinida4 FiaUos S., Srio. i bar,^Membr^fio.— Trinidad Fiallos, Srío.
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Cuando los tetigos de uaa parte están en oposición 
con los de-la otra, corresponde únicamente al 
Tribunal sentenciador declarar probado lo que 
afirmen aquellos testigos que en su concepto di
gan la verdad.

Corte Suprema de Justicia,— Tegueigalpaj 
diez y r.ueve de Junio de mil ochocientos no
venta y uno.

Visto el recurso de casación en el fondo, 
interpuesto por Don ilanuel Casais, contra la 
sentencia que la Corte de Apelaciones de San
ta Bárbai^ pronunció el siete de Abril últi
mo, confirmatoria de la dictada por el Juez 
de Letras de la Sección de aquel nombre, el 
dos de Diciembre anterior, en que condena á 
Casais á pagar al Coronel Don Lorenzo Espa
ña la suma de quinientos siete pesos cuatro 
reales, que éste le reclama por valor de unas 
m ercadería que le dió al crédito el veintisie
te de Julio de mil ochocientos ochenta y nue
ve, y además las costas, daños y periuicios.

Eesulta: que el recurrente alega las siguien
tes violaciones:

1.  ̂ La regla I,*" del artíenlo 330 del Códi
go de Procedimientos, porque el Juez senten
ciador apoya su fallo en la declaración del tes
tigo Samuel Jiménez, que por sí sólo no hace 
prueba plena.

2 .  ̂ La regla 2.*' del citado artículo 330 del 
Código de Procedimientos, porque el Juez 
sentenciador apoya su sentencia en la decla
ración de los testigos Francisco Herrera Ma
drid y Anaeleto Pineda, no obstante de que 
ellos no están contestes en el hecho y circuns
tancia escenciales, pues el primero dice que 
Casais empleó dos días para recibir mercade
rías en la tienda de Don Liorenzo España, de 
San Pedro, concluyendo de recibirlos á las do
ce del día veintisiete de Julio de mil ocho
cientos ochenta y nueve, en cuya fecha y ho
ra otorgó el documento en que consta la deu
da y que acompañó á su demanda el Señor 
España; y Pineda depone que del estableei- 
mienío que tiene el actor en San Pedro, co
menzó á recibir las mercaderías Casais el vein
tiséis de Julio referido, de las do(^ á las cua
tro de la tarde, y el veintisiete desde á las dos 
de la tarde hasta las seis, dando en seguida

I documento á España por valor de quinientos 
siete pesos cuatro reales: porque son contra
dictorias las declaraciones de los testigos Juan 
Can-asco y Teodoro Funes, con quienes se 
justificó la tacha de interés, que se opuso al 
testigo Francisco Membreño: porque es válida 
la deposición del testigo Membreño y la de 

' Manuel'Martínez, quienes declaran conistes 
ĉ ie Casais no recibió mercaderías ál crédito 
en la tienda de España, en San Pedro, ni o- 
torgó documento á favor de éste, ni en sn 
tienda ni en ningún otro lugar de aquella 
ciudad el veintisiete de Julio de mil ochocien
tos ochenta y nueve.

3. "̂ La regla 3.^ del artículo 330 del Códi
go de Procedimientce, en el concepto de que, 
habiendo oposición en lc« dichos de los testi
gos Madrid y Pineda, no sólo entre sí, sino 
también en relación con los testigos Membre
ño y Martínez, debió el Juez sentenciador a> 
poyar sn fallo en las declaraciones de estos úl
timos, por ser los que dicen la verdad y est» 
mejor instruidos de los hechos; fallo que por 
consiguiente debió ser absolutorio y no conde
natorio.

4 . =̂ El artículo 373, en sn caso final del Có
digo de Procedimientos, p n ^  aún en el sn- 
pnestn de que el cotejó de letras conetitnya

I presunción judicial, está desvirtuada por re- 
 ̂gistrarse en los autos prueba plena en con
trario.

5  ̂ El artículo 336 del Código Civil, por
que no consta por la certificación del acta res
pectiva que el testigo Membreño, á quien se 
tachó por interés, sea hijo d é la  Señora con 

: quien Casais vive maridalmente*'
6A El artículo 399 y su caso final del C6̂  

digo Civil, ya que no existe en la primera pie
za testimonio, copia ó eertificaeióñ dada por 
el funcionario encargado del registro civil c « i  
arreglo á las prescripciones de ley, por lo qoe 
carece de fuerza legal la prueba de la tacha 
opuesta al testigo Membreño.

7A El artículo 383 del Código Civil, pueflF 
no existe en la primera pieza ni documenfee 
auténticos, ni información de testigos paaa 

j probar el estado civil del testigo Membreño. .-
8.^ El articulo 387 del Código Civil, á caur 

sa de que uo se registra en la primera pie^
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la prueba del estado civil del testigo Membre
ño, ni es notoria esta posesión por el conjunto 
de testimonios fidedignos que requiere el Le
gislador, ni la prueba satisfactoria de la res
pectiva partida ó la pérdida ó extravío del li
bro Ó registro en que debiera encontrarse.

Considerando: que no aparece en los fu n ^ - 
mentos de la sentencia que el Juez de Letras 
se baya apoyado en la declaración del téstágo 
Jiménez; por el contrario, consta en la parte 
resolutiva del fallo la cita de la regla 2.^ del 
artículo 330 del Código de Procedimientos, 
que se refiere á la prueba plena que hacen dos 
testigos contestes en el hecho y circunstancias 
esenciales, sin tacha, legalmente examinados 

^y que den razón de sus dichos.
Considerando: que con presencia de la re

gla y artícnlo que acaban de citarse, no hay 
motivo para qne no merezcan fe las declara
ciones de los testigos Madrid y Pineda, pues
to que están de acuerdo en que Casais tomó 
al crédito mercaderías del establecimiento qne 
Don Lorenzo España tiene en San Pedro, los 
días veintiséis y veintisiete de Julio de mil 
ochocientíK ochenta y nueve, por lo que en 
esta última fecha otorgó un pagaré á favor de 
España por el valor de dichas mercaderías, 
que asciende á quinientos siete pesos cincuen
ta centavos.

Considerando: que aun en el supuesto de 
qne fuera hábil el testigo Membreño, no po
dría violarse la regla 3.“ del artículo 330 del 
Código de Procedimientos, sólo porque el Juez 
de Letras desestimó el dicho de este testigo y 
el de Martínez; porque según la misma regla 
que se dice infringida, cuando los testigos de 
una parte están en oposición con los de la o- 
tra, como sucedería en el presente caso, co
rresponde al Tribunal sentenciador únicamen
te declarar probado lo que afírmen aquellos 
testigos que, en concepto del mismo Tribunal, 
parezca que dicen la verdad, por estar más 
instruidos de los hechos y por ser de mejor fa
ma y más im parciales y verídicos.

Considerando: que en vista de lo expuesto 
es innecesario tratar especialmente de las vio
laciones que se refieren al cotejo de letras y á 
la prueba sobre la tacha del testigo Membreño.

Por tañto: la  Corte Suprema de Justicia> á

nombre de la Eepública, por unanimidad de 
r votos y en aplicación de los artículos citados 
y de 105,737, 738, 739, 750 y 760 del Código 
de Procedimientos, con audiencia fiscal, de
clara que no ha lugar á la casación de la sen
tencia que ha motivado el recurso, condena 
en costas al recurrente y manda que la Secre
taría devuelva los autos en la forma de estilo. 
— K  otifí quese.— Padilla. — U clés.— ^Ferrari. —  
Escobar.— Membreño.— Trinidad Eiallos S 
Srio-

I PíUra obtener el decreto judicial que dé la posesión 
efectiva de la herencia, hasta hacer constar la 
muerte de la persona cuya herencia se pide y  ex
hibir el testamento respectivo.

p'- Corte de Apelaciones de lo Civil.— Tegucí- 
j galpa, veintiséis de Junio de mil ochocientos 
I noventa y nno.

Vista la solicitud del Señor Ireneo Caste
llanos, contraída á pedir la posesión efectiva 
de los bienes que por sucesión de Zeferino del 
mismo apellido, hubo, su difunta madre To- 

I masa Suárez, y en los que ésta instituyó por 
heredero.

Resulta: que hecha la petición indicada con 
el certificado que acredita la defunción de la 

i Señora Suárez, y testamente otorgado por és- 
; ta, en qne consta que dicho Señor Castella- 
j nos fué instituido heráíero de los bienes ex- 
I presados, el Juez de Letra-s de la Sección de 
! Danlí la declaró sin lugar, fundándose en 
i que, pudiendo perjudicarse á los consignata- 
' ríos del solicitante, debe ventilar su derecho 
en juicio declaratorio.— Apelada aquella sen
tencia y sustanciado el recurso.

Considerando: que para obtener el decreto 
judicial que dé la posesión efectiva de la he- 

 ̂rehcia, basta hacer constar la muerte de la 
: persona cuya herencia se pide, y acredimr el 
derecho que á ella asiste, cuyas condiciones 
ha llenado el interesado.

Por tanto; y de conformidad con lo dis
puesto en los artículos &33 y 836 del Código 

' de Procedimientos, y 57 de la Ley de Organi- 
; zación „y Atribuciones de los Tribunales, se 
I revoca la sentencia recurrida: otórgase al pe
ticionario la poserión de la herencia que soli- 
] ciia, sin perjuicio de otro heredero de mejor
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derecho, é inscríbase esta resolución en el Ke-1 
gistro del Conservador que corresponde.— De
vuélvanse los autos.— jCotifíquese.— Martínez. 
— iriza -— Eeina.— Sebastián Raudales,- Srio.

Las providencias disciplinarias dictadas en los juicios 
por los Jueces de Letras son inapelables.

Corte de Apelaciones de lo Civil.— Teguci
galpa, Junio veintisiete de mil ochocientos 
noventa- y uno.

Vistos, resulta: qne en el juicio ordinario 
entablado por la SeQ.ora Leocadia Izaguirre 
contra Don Esteban Carias, para la apertura 
de un albañal en una pared medianera, el Se
ñor Juez de Letras de lo Civil de este depar
tamento, en auto de diez y ocho del corriente 
acordó: que la Secretaría devolviera un escri
to  al procurador del demandante Licenciado 
Don Coronado Varela para que fuese suprimi
do el párrafo segn ^ o  que contenía pasajes 
abusivos; y que no lo  recibiera mientras no se 
veñfiease la expresada supresión.

Resulta: que el Señor Yarda apeló de la in
dicada resolución, y habiéndc®ele otorgado el 
recurso se apersonó en este Tribunal.

Considerando: que el auto que se examina 
fué dictado por'el J i ^ ^  qiio en ejercicio de 
las facultada disapSIíarias que leda el artícu
lo 40 de la Ley de Organización y Atribuciones 
de los Tribunales, / n o  es de las providencias 
que conforme á los artículos 172 y 173 del 
Código de Procedimientos dan lugar á la a- 
pelaeión.

Por tanto: er.ta Corte, en observancia de las 
disposiciones citadas y del artículo 191 del 
propio Código, declara sin lugar el recurso de 
apelación que se otorgó á Don Coronado Vá
rela de la providencia de que se ha hecho mé
rito.—  jííotifíqucse y devuélvase con certifi
cación.— Martínez*— Ariza.—  Reina.—  Sebas
tián Raudales, Srio.

Vista, con sus antecedentes y en apelación, 
la sentencia que, el veintitrés de Enero del año 
en curso, pronunció el Señor Juez de Letras 
de lo Civil de este departamento; sentencia en 
que se deniega el embargo provisional pedido 
por^Don Manuel Sequeiros en la casa qne los 
Tribunales declararon que pertenece á su es- 
posarDoña Guadalupe Tablas; y

Considerando: que las constancias de autos 
no suministran prueba de que la Señora Ta
blas no ofrezca suficiente garantía, ni hay 
motivo racional para creer que procurara o- 
eultar sus bíeues. Artículo 227, caso 2.% Có
digo de Procedimientos.

Por tanto: esta Corte, en observancia de _ 
los artículos citados y de los 57 de la Ley de 
Organización y Atribuciones de ios Tribuna
les y 150 reformado de Procedimientos, con
firma la resolución apelada. =ÍTotifíqnese y 
devuélvanse con la certificación.— Martínez. 
— Ariza.— Reina.— Sebastián Raudales, Srio.

Em bargo provisional: Aplicación del artículo 237, 
caso 2.° del C oligo de Procedimientos.

Corte de Apelaciones de lo Civil.—Tegnci- 
galpa, cnatro de Julio de mil ochoijientos no
venta V uno.

Se manda contestar una demanda.

CtHfte de Apelaciones de lo Civil.— Teguci
galpa, diez y nueve de Junio de mil ochocien
tos noventa y uno.

Vista, en apelación, con sns antecedentes, 
la sentencia interlocntoria qne el primero del 
corriente dictó el Juez de Letras de lo Civil 
de este Departamento; sentencia en que se de
clara inepta la demanda que et Señor "W. A. 
Thaeher, entabló el veinticinco del mes pró
ximo pasado, por x>esos, contra el Señor H. M. 
Pavne, y que, en consecuencia, el demandado 

j no está obligado á contestarla; y condena á 
i las costas del incidente al demandante.
I Resulta: que el procurador del Señor W, 
j A. Thaeher se presentó ante el indicado Juea 
I demandando al Señor H. M. Pavne, por ' 
! suma de cinco mil novecientos noventa y siete 
I pesos setenta y nueve centavos; que asegura 
I le adeuda á su representado en su calidad de 
'i Gerente ó Presidente de la Compañía m ine^ 
i Xew Orleans Cnrarén Mining “Vrorks, en la 
: forma siguiente: cuatro mil doscientos sesen- 
I ta y cinco pesos veintinueve centavos,
1 sueldtK que el demandante ^  devengado á
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razóa de diez pesos diarios, en oro americano, 
como Superintendente de la mina ‘ ‘í¡a. Yicto- 
nna/^ ubicada en Curarén; y mU setecientos 
treinta y  dos pesos cincuenta centavos que el 
propio SeQor Thacher, conxo tal Superinten
dente, iia pagado á varios empleados de la 
misma Compañía.

Resulta: que al evacuar el reo trariado 
que ge le concedió, opaso la excepción de 
ineptitud del libelo de demanda, por faltarle 
la claridad necesaria, segán la ley, para fijar 
los puntos de discusión.

Resulta: que el Juez de Letras de lo Civil 
dictó la resolución que se examina; de la cual 
se alzó la parte demandante.

Admitido y tramitado el recurso legalmen
te; y

Considerando: que la demanda presentada 
por el Señor Thacher reúne los requisitos exi- 
^dos por los artículos 213 y 214 del Código 
de Procedimientos.

Por tanto: esta Corte, á nombre de la Re
pública, y  en observancia de los artículos ci
tados, y de los 238, número 5.“, reformado, del 
Código de Procedimientos, y 57 de ¡a Ley de 
Organización y Atribuciones de los Tribnna- 
Itó, revoca la sentencia apelada; y, en conse- 
cñencia, declara que el demandado está obli
gado á contfótar demanda*— A'otifíquese, y 
deTuélvase con certificación.— Martínez.—  
Ariza.— Reina.— Sebastián Raudal^, Srio,

¿La sustracción de una cantidad de dinero medíante 
la fractura del cofre eu que se encuentra guar
dado, podrá alguna vez ser calificada de hur
to?—Sí.

Corte de Apelaciones de la Sección de Co
mayagua, ííoviembre seis de mil ochocientos 
ochenta y nueve.

Vista, en consulta, la cansa criminal instrui
da contra Rafael Mejía, honda refio, de vein
tiocho años de edad, labrador y vecino del 
^ e b lo  de La Q ^ a ,  en el departamento de 
Colón, por el delito de harto de cincuenta pe
sos, con fractura de un cofre de la propiedad 
de Hónico Cruz, que se asegura cometió en 
la casa de éste, en el lugar H ^uerito Arriba, 
el veintiuno de Junio del año corriente, como 
á las tres dé la tarde.

Vista la sentencia definitiva que el Señor 
Juez de Letras del departamento citado, pro
nunció en veintiocho de Septiembre próximo 
anterior, en la cual condena al prevenido Me
jía  á la pena de cien días de presidio, en el de 
la ciudad de Tru jülo, y al pago de costas, da
ños y perjuicios; fundándose en que la sus
tracción de loa cincuenta pesos debe concep
tu á is  como delito de hurto, en que la pena 
de presidio menor en su grado mínimo, que 
debe imponerse según la ley por aquel hecho, 
ha de aplicarse á Mejía en su grado mínimo, 
en virtud de la circunstancia atenuante de su 
buena conducta que á su favor fué considerada, 
y en que constando de autos plenamente acre
ditados el delito de que se ha hecho referen
cia y la responsabilidad criminal del procesa
do; las pruebas que este produjo en su defen
sa no alcanzaron á exculparlo con arreglo á ’ 
derecho.

Considerando: que atendí^  la prueba que 
de autos resulta del dedto'.relacionado y de la 
delincuencia de Mejía,^^ ."condenación de és
te es procedente y arre^ada á derecho.

Considerando: que si bien por haberse co
metido la sustracción de los cincuenta pesos 
citados, mediante la fractura de na cofre en 
que se hallaban guardados; ese delito pudiera 
calificarse de robo, segáa^*' colige del texto 
del artículo 437 del CeS^& P^ual, en que se 
da el nombre de robo á la apropiación de una 
cosa mueble sin la voluntad de su dueño, 
cuando se usa de fuerza en las cosas; la sus
tracción precitada con la fractura del cofre no 
se encuentra comprendida en ninguno de los 
casos que explanando el artículo citado trae 
el párr^o 3.*̂ , título 9.® del Código Penal, en 
cuyo caso no puede calificarse sino como sim
ple hurto el mismo hecho, en lo cual es tam
bién procedente la apreciación del Señor Juez 
sentenciador.

Considerando; qne el abono hecho por el 
mismo funcionario de la circunstancia ate
nuante, de buena conducta, á favor del reo, 
no es legal, porque la propia circunstancia no 
se halla debidamente acreditada en los autos.

Conáderando: que sin haber atenuantes ni 
agravantes qne tomar en cuenta para la apli
cación de la pena al procesado, aquella debe
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imponérsele en el grado del presidio menor en 
su escala mínima;, con que sanciona el delito el 
artículo 452, número S.*’ del Código Penal.

Considerando, por último: que la sentencia 
consultada, es procedente en cuanto á la con
denación del reo, al pago de costas, daños y ! 
perjuicios.

Por tanto: esta Corte, en nombre de la Re
pública, por unanimidad de votos y en obser
vancia de lo ’dispuesto por los artículos 27, 29, \ 
71, reglas 1.^ y 7.^ y 452, número 3.® del Có
digo Penal, 150, 330, regla 2,^ y 934 del de 
Procedimientos, y 57 de la Ley de Tribuna
les, reformando el fallo consultado, condena á 
Rafael Mejía por el hurto de que se ha hecho 
mérito, á sufrir ocho mes de presidio menor, 
con el abono de ley, en el de Trujillo, y lo 
confirma en cuanto al pago de las costas, da  ̂
ños y perjuicios en que conmina al predicho 
reo.— !í7otiííquese.—  Castillo.—  Cruz,—  Soto. 
— Francisco InesÉro^, Srio.

Am pliación de término probatorio.

Corte de Apelaciones de la Sección de Co
mayagua, Diciembre nueve de mil ochocien
tos ochenta y nueVeL

Visto en apela<á®l''ei auto pronunciado por 
el Señor Juez de Letras de este Departamen
to, con fecha diez y ocho de Xoviembre próxi
mo pasado, en el cual señala el término de 
quince días para ampliar la prueba ofrecida 
por el defensor de los reos Salvador y Celso 
Andino y Ensebio Cáliz, procesados por el de
lito de homicidio frustrado ejecutado en las 
personas de Pedro y José Angel Ríos, á fin de 
acreditar que José María Salgado, el día vein
tiocho de Septiembre del corriente año, se en
contraba trabajando en la huerta llamada ‘̂El 
Zapótal," desde las seis de la mañana hasta 
después de la seis de la tarde del propio día, 
sin separarse un solo momento; y que Bonifa
cio Medina y Carmen Zelaya no 'llegaron ese 
mismo día á casa de la Señora Toribia Velás- 
quez de Mencía, en donde se asegura que Sal
gado entregó á cada uno^de ellos la suma de 
diez peses que motiva la tacha de soborno 
opuesta por el representante del acusador con

tra ios expresados Medina y Zelaya. Vistas 
las alegaciones expuestas por el apelante, en 
las cuales pretende la revocatoria del auto en re
ferencia, fundándose en que la ley no concede 
término alguno para inhabilitar á ios testigee 
presentados en la prueba de tachas; y en que 
los hechos relacionados no pueden tenerse como 
nuevos por haber ocurrido en el término pro
batorio, circunstancia que el defensor de los 
reos alegó con el juramento que la ley exige 
para los casos como el presente.— Tramitado 
el recurso con arreglo á derecho: y

Considerando: que los hechos nuevos al^:^ 
dos por el defensor de los prevenidos Andino 
y Cáliz, en oposición á la tacha de soborno 
que el acusador propuso contra los testigos 
Bonifacio Medina y Carmen Zelaya, no consti
tuyen tacha legal, (artículos 300 y 301 del 
Código de Procedimientos,) contra los que el 
propio acusadar adujo para acreditar el men
cionado soborno, por lo cual no es aplicable 
lo prescrito por el artículo 328 del Código de 
Procedimientos, invocado por la parte actora 
contra el auto recurrido, y que del meiso 
2.'̂  de esa misma dispoáeión, se deduce que no 
podía concederse término alguno para inhabl^- 

I tar el dicho de los testigos propuestos sobre tar̂  
chas cuando á su vez se opone también tachas ó 
incapacidades á los propios testigos.— Senten
cia de esta Corte, fecha veintiuno de Octubre 
del año en curso, folio 13 frente y vuelto de 

I este mismo juicio.
Considerando: que por las razones expuee- 

tas, y porque los hechos alegados como nue
vos bajo el juramento que previene la ley, 
ocurrieron dentro del término probatorio se
gún lo afirman las partes litigantes, el auto 
apelado es procedente en derecho.

I' Por tanto: la Corte de Apelaciones, á nom
bre de la República, por unanimidad de V o^ ^  
y en aplicación de las disp<^ciones citada^B 
artículo 251 del Código de Procedimientos"^ 
51 de la Ley de Tribunales, confirma el auto 
de que se ha hecho mérito,— ífotifíquése, y 
la Secretaría haga en forma devolucitó_^;3e 
autos.— Castillo.— Cruz.— Soto.— Francis^í^ 
nestroza, Srio.
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Se declaran nulas unas diligencias por no estar com-! Por tanto: esta Corte de Apelaciones, por 
probado el cuerpo del delito.  ̂unanimidad de votos, y á nombre de la Eepú-

^ blica, en aplicación de los artículos 150, 891,
Corte de Apelacon^ de l» de Co-1 ^ Ptoeedimientos; 1637

meyego». Enero Temtmno de nul ochocientos | ̂  9.“, parte final y 67
no^nta. , .  , . , , I de la Ley de Tribunales, declara nulas las ac-

Visto, en apelación, el auto fecha <jumce del , . . , . . , , , ,
mes en curso, pronunciado por el Señor Juez 
Letras del departamento de La Paz, en el 
cual declara sin lugar la libertad del reo Eu
logio Fernández, solicitada por su defensor 
Don Carlos Buln.es, fundándose aquella prn- 
TÍdencia en que á juicio del Tribunal a quo 
elíáito de prisión decretado contra el reo por 
el Juez de Paz de San Juan, se encuentra le
galmente apoyado en el artículo 910 del Có
digo de Procedimientos-

Vistas las alegaciones expuestas por el reo 
en el escrito de mejora, en las cuales mani
fiesta: que en la causa que se le ha instruido no 
está debidamente constatado el cuerpo del de
lito, por no haberse establecido que el dinero 
que se encontró perteneciera á Don Kosa Her
nández, tenido., como dueño; que tampoco a- ̂  
parece que d  cofire reconocido sea de la pro
piedad del mismo Hernández, ni que éste hu
biera, perdido el dinero y  demás objetos que 
forman la base del proceso.

Tramitado el recurso con arreglo á dere
cho.

Considerando: que la identidad del dinero 
encontrado al reo, con el que se dice perdido, 
el desaparecimiento furtivo del mismo y de
más objetos que se asegura fueron hurtados á 
Don Eosa Hernández, la noche del veintisie
te de Octubre del año próximo pasado, lo mis
mo que su preexistencia en poder del propio 
Hernández, no se encuentran legalmente es
tablecidos en los autos, toda vez que ninguno 
de lofl testigos del sumario afirma aquellos ex
ternos, sin que pueda constituir prueba sobre 

mismos, la declaración ^pontánea del reo, 
"^rque ésta, en manera alguna, establecería 
el cuerpo del delito.

Cousider^do: que no habiendo prueba tam
poco sobre los puntos enunciados, el auto de 
«áreel carece de fundamento legal que lo au
torice, viciánde^e, por lo  mismo,’ de nulidad 

safesoluta que debe ser declarada de oficio por 
'este Tribunal.

tuaciones de la primera pieza, desde el decre
to de prisión inclusive en adelante, mandan
do poner en libertad al reo, y que con certifi
cación de la presente, se devuelva el proceso, 
para que el Juez instructor establezca con 
arreglo á derecho la preexistencia de los ob
jetos que se dicen hurtados en el dominio y 
poder de Don Eosa Hernández: la sustracción 
de los mismos y la fecha y lugar en donde se 
efectuó, y la identidad del dinero encontrado 
al prevenido, con el que asegura fué hurtado 
al propio Hernández; á fin de que, por el mé
rito del sumario, decrete lo que convenga, se
gún la parte final del artículo 894 del Códi
go de Procedimientos-— ^H^iííquese.— Cruz. 
—  Soto.—  Maradiaga.—  Francisco Inestroza, 
Srio-

Gorte de Apelaciones de la Sección de Co
mayagua, Febrero veintiséiade mil ochocien
tos noventa.

Vista la causa instruida”  contra Eosendo 
Amador y Juan Escoto,, de cuarenta añc« de 
edad el primero y de cuarenta y dos el segun
do, ambe® casados, labradores y vecinos de 
Aguanqneterique, por eL'delito de lesiones 
graves, que recíprocamente se infirieron el 
veintidós de Agosto del año próximo pasado, 
como á las ocho de la noche en el patío de la 
casa de Luis Padilla, situada en el punto de
nominado ' “̂ El Tejar,”  jurisdicción del refe
rido pueblo de Aguanqueterique.

Eesulta: que iniciado el proceso por el Juez 
respectivo, á virtud de denuncia hecha por el 
Auxiliar del cantón de Candalería, estableci
do legalmente el cuerpo del delito por el dic
tamen pericial y la responsabilidad criminal 
de los encausados, oídos estos por medio de 
su defensor, sin que en el término de prue
bas hubiese podido el último exculpar á ios 
primeros del delito relacionado, y corridos los 
trám ite legales ¿e la 1.®̂  instancia, el Señor
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Jaez de Letras del departamento de La Paz  ̂
con fecha veinte de Xoviembre del año ante
rior, 'pronunció sentencia definitiva, en la 
cual condenó á Rosendo Amador y á Juan 
Escoto, por el delito de que se ha hecho re
ferencia, á la pena de un aíio cuatro meses y 
,un día de presidio en las cárceles de la ciu
dad de La Paz, con el descuento legal, al pa
go  de costas, daños y perjuicios, incluyendo 
en estos el pago de la curación del ofendido, 
respectivamente, á la satisfacción de alimen
tos y á la pérdida de las armas con que delin- 
y[uieron.
■. Resulta: que no conforme el defensor de los 
.rece con la sentencia relacionada, interpuso, 
el recurso de apelación, el que le fué admi
tido y mejorado en tiempo ante este Tribu
nal.
. Resulta: que al expresar agravíen pidió el 

jdefeoscff la recepción á pruebas del juicio en 
"tóta iístancia; fundándose en hechos que ha
bía ignorado en la primera, solicitud que fué 
declarada de conformidad por el Tribunal.

Resulta: que practicado un nuevo reconoci
miento pericial en Rosendo Amador, se com- 
^'^obó que en virtad de un tratamiento cien- 
íilfico no le quedará cicatriz visible y perma
nente en la nariz.

Resulta: que por suficiente número de testi
gos se ha comprobado que Juan Escoto se hi- 
ü ó  el solo en la cara con el pnñal que porta- 
fe , ál quererle quitar dicho puñal Teodosio 
'Ríos, José de la Cruz Mejía y Felipe Pavón.

Sesñltá: que vencido el término de pruer 
has, sé citó en seguida para sentencia.

Conáderando: que, si bien la sentencia ape
lada fn é  procedente en cuanto á la condena- 
feria áé los reos, por haberse pronunciado eon- 
ferine si mérito de los autos; en esta instancia 
fe  comprobó plenamente que á Rosendo Ama
dor no le quedará cicatriz visible y permanente 
en la nariz, prueba que, unida á la que regis
tra la "primera pieza de las diligencias, de que 
^ l ó  antes de ocho días sin asistencia médica, 
^ i t a  al hecho su naturaleza de delito.
. Coháderando: que aunque en el sumario se 

p ^ bó .p or el testimonio de Luis y  Asunción 
Radilla, que Rosendo Amador hirió á Juan 
R s c o t ó ;^  esta instancia han declarado José

de la Cruz Mejía, Teodosio Ríos y Felipe Pa
vón, que cuando intentaban desarmar á Esco
to, éste se dió á sí mismo la lesión referida; y  
que por ser más atendible el testimonio de es
tos últimító en concepto del Tribunal, por ha
ber declarado con conocimiento más inmedia
to y directo del hecho.

Considerando: que si bien Juan Escoto no 
puede ser tenido como autor de delito por las 
lesiones que ejecutó á Rosendo Amador, por
que como se dijo en la primera conrideraciónt 
aquella, sin dejar cicatriz visible permanente, 
se sanaron sin asistencia médica antes de oe fe  
días, no por esa circunstancia queda exentú 
de responsabilidad por la falta que importan 
las predichas lesiones por lo que es de deredfe' 
ordenar su respectivo enjuiciaminto.

Considerando: que, por lo expuesto, es pro
cedente emitir sentencia absolutoria.

Por tanto: la Corte de Apelaciones, á nom
bre de la República, por unanimidad de votes 
y en aplicación de los artículos 500, numeso 
5.° del Código de ProcedimÍent<»; 150, 
reglas y y 93-4 del Código de Procecfc 
mientes, y 57 de la Ley de Tribunales, revo
cando la sentencia apelada, absuelve á 1<« leés 
Rosendo Amador y Juan Escoto del delSo 
que se ha hecho mérito, mandando qne, e í»  
testimonio de lo conducente, se proceda per: 
quien corresponde, f e  orden á la falta come
tida por Juan Escoto, hasta decretar lo ^  
sea de derecho.— Kotifíquese; y la Secretam 
haga en forma devolucife de autos.— Ciñz..^ 
Soto.— MaradiagaL,-F5ancisco Inestroza, S fe .

Don Luis M. Zuñiga se ha encargado de la 
Administración de la “ Revista.”  A  él debes 
dirigirse los que tengan qne hacer algún 
clamo ó arreglo acerca de suscripciones. 

Tegucigalpa: Enero 15 de 1891.

6.“ avenida n.® 38-

TIPOOKAFÍA ÍTACIONJJL.-3.* AVBNIDA *
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